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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA,

PARTE OFICIAL
==

REALES ÓRDENES

lS;lOENSOS

~.A SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
tlSC(;l1S08 de la GllClrdia Civil, correspondicnte :i1 mes actual,
formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, h.a tenido á. bien conceder el em
pleo inmediato superior é ingreso en el Cuerpo, á los oficia·
les y sargentos comprendidos en la siguiente relación, que
da principio con D. José Rodríguez Rodríguez y termina con
Dm! Fernando Cid Méndez, por ser los más antiguos en sus
re.spectivos empleos, y estar declarados aptos para el ascen-

so; debiendo disfrutar en el que se les confiere, la efoctividad
que en la citada relación se los asigna. Al propio tiempo, se
ha servido S. M. disponer la colocación en activo de los
primeros tenientes D. José Viñas Bergantiños y D. Fermín
Hernán Maritorena, que se encuentran do reemplazo en los
distritos de Galicia y Navarra, respectivamente, y que se
observe, por lo que respecta á los que prestan sus servicios
en Ultramax, cuanto preceptúa la ley de 19 de julio de 1889
(C. L. núm. 344) y la roal orden de 24 de junio del año an
terior (C. L. núm. 211).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guurde á V. E. muchos año.. Madrid
8 de alriJ de 1891.

A2cÁRRAU

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanefil generales de los Distritos é Inspectorelf
generales de Infantería y Administración Militar.

Relación que se cita

AzcÁnRAGAMadriü 8 de abril de 1891. '

EMPLEOS EFECTIVIDAD
Emplcos •Destino ó situación actual XO:MBRES I

Personales E:ectiyos
que se les confieren

Din

I~
Mes

Arma de InfnntE'ria ......... ID, José Rodríguez Rodríguez .......~ Capitán...•. lngre.o en el euer¡M, •• 8 ahril. •.••. \ lR\ll
) 1.er Teniente Idem íd .,. " .............. \ » Rafael López Julián......... , .. Idem en el íd .•. 8 ahril. •..•. ' 1891
» 2.0 Teniente. Distrito de Cuba ..........• _ »Joaquín Sánchez .Medina .•.•... l.cr Teniente ... \) marzo •...• 1891

" Otro ...• ' •.. COIDanduncia de 'roledo •.... I » Pascl1al Anadón y Corbalin •.•. Id.üm ........•. 9 marzo •.••. 1891
~ Otro ........ Distrito de Cuha, . . • . . . . . . . • »Jesús Gómez 'Flores ............ Idcll1 .....•.... 12 mnrzo •••.. 1891
» Otro .•..••.. Iuem íd......•.......•••.•• » Ramón Valdecarn González .•... Idell1 •••• , .•... 12 marzo ...... 18n
» Otro .•..•... Comandancia de Toledo. " •. » Manuel Caro Izquierdo ...... : •. Idelll ••.•..•••. 12 marzo ..•.. 1891, 1.er Tcelliente Arll1u de Infantería .....• » Francisco Sánchez López•...... Ingrf.so en el ccerpo _•• 8 abril ...... 1891
~ :l,o Teniente. Com,m.dancia de Guadalajara » ViC811Ü, Sanz Luengo ..•........ l.er Teniente•.. 18 marzo .•._.. 1891
) 1.erJ,\'niente Arma de Infantería .•....•.. » Frl1ncisco Jiménez Topete, ..•.•. ¡rngmo en el carrpo •• , 8 ábril. ..... 18\Jl
» 2.0 Teniente. Comandancia de Cáceres .•.. » Mlutín Lillo ]';Iartínez ...•...• :11.er Teniente .•. 25 marzo .•.•• 18\H
) l.er TE'niente Arma de Infantería. , ... ' ... » José Leférdí de los Santos .••.••. I[n greso en el cuerpo .•• 8 abriL ••.•. 1R91
» Sargento.... Comanc1ancin de Badajoz.... » :Francisco González Camaeho. " 2,° Tl'nie·nte .••. Ü marzo ••.•• 1891
» Otro ........ ldem de Santander..•.•. '" • » MaUl'icio Aguilera Bajoy ..•••.• Idem....•...... 12 mThrzo.•••. 1891
) 2. 0 Teniente. Arma de Infantería ...•.•••. » José Borrllel Núñez •••..•••• , .. Ingreso en el cuerpo ••• 8 Rbril ..•.•. 181)1
) Sargento .••. Comandancia de Zaragoza ••. }) Santiago Díaz Sánchez ••••.•.•• 2. 0 Teniente.••• 15 marzo ••... 1891
» Otro .•..•••. Idem de Alava .•...•.•••••. » José Ruiz é Isla................ Idem .••..••••. 18 111arzo •.••. 1891

2 o 'reniente. Otro ........ Distrito de Cuba ...•....••.• » Antonio Cascos González ..••••. Idem •.••.•..•• 19 marzo •.••• 1891
» Otro ........ Comandancia de Orense•...• » José Cid Fernández •.•.••. , '" • I¿¡em ...••.••.• 19 marzo.•••. 18'Jl
» 2. 0 Teniente. Arma de Infantería ••.••..•. » Tomás Neila García •••••....••. Ingreso en el euerpo ••• 8 abriL ••••. 1891

2,0 Teniente. Sargento.•.. Distrito de Cuba•.•.••..••.• » Mateo Nager I,ópez ..••.•••.••• 2. 0 Teniente, •.• 29 nlarzo ••••• 1891
~ Otro •••••••• Comandancia de Vizcaya .••• }) Cecilia Iriarte Orbaiceta ••••••.. Idem •.•••••••. 2íJ marzo .•••. 18n
» Otro •.•••••. Idem de Huescu., .......... » Fernnndo Cid y l\1éndez ••.••••• Idem .......... 30 marzo .•... 1891

- , ...
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D. Guillermo Serrano, Albernl.
;o Félix Serrano y Arauja.
» Leonardo Garcia y Pertusa.
}) Filomena Corrales y Gurda.
» Marcos Villadangos y Pablo.
» Teodoro Túnica y Pardo.
» Ruperto l\Jezquida y Odhuel.
» Francisco Sarró y Barragan.

Satrrn'1os ~s

]9. GaspaT Centeno y Flores.
j Agapito Nieto y Ferrer.
» Gabino Elvira y Calderón.
II J:osé Javaloyes y López.
» José Rubí y Gutiérrez.
:t Juan Pedrosay Navarre~e.

» 'lictor Rovellat y Gisbal.
:t Isidoro Masiet y Feijóo.
» Fl"ancisco González y Morillo.
» Ramón García y Tejero.

1.Iadrid 8 de abril de 1891.

AZCÁRRAGÁ

Señor Capitáu general de Castilla la !{ueva.
Señor Inspécto:\.' géilél'ul de AdxlJl:óít¡Uacló"d Jlnitar,

A;WÁRn:.rGA
. . .

Süñor Inspector genoral de AdministracÜin !llilitar.
Señores Inspector genm'al de Infantería y Subsecretarl'ó' de

GS~O niinistariQ.

IND'EMNIZACiIONEs"
iO. a SECCIÓN

Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrolaReina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisiones
de que dió V. E. cuenta á este Ministerio, en 7, 11 y 13 de
marzo próximo pasaclo, conferidas al personal comprendido
en la relación que á continuación se inserta, que da princi
pio con D. José Ferno'tndez Getino y termina conD. Justo de
Pe{lrO Merlardo, doclanindolas indemnizables con los bene
ficios que determina el m't. 24 del reglamento vigente.

De real ordonlo digo tí V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de abril de 1891.

---<>O<>-

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En Vista: dé una instanéüi promovida jlór
el alférez alumno de la Academia General Militar, D. J::mi
Ho López Gómez, en súplica de abono de tiempo para los
efectos de antigüedad y puesto en el ee-calafónj y atendien
do tÍ que el interosado se encuentra en iguales condiciones á
las que determinaron el reconocimiento de anúlogos dere
chos al i3ogundo teniente de Infaatetia, D. José Alvarez Ba
llesteros, e~l virtud do f'ontencia del Tribunal de lo Conten
cioso-administrativo del Consejo de Estado, mandada eje
cn-~ar por real orden de 7 do f:;brero último (D. O. núm. 30),
el H.oy (c¡. D. g.), Y0lJ. su nombre Ia R6ina Regente del Rei
110, ha tenido á bien acceder á dicha peticióu; reconociendo
al solici5ante el derecho á que, cuando en su día sea prcnnQ
'\"ido al empleo de segundo teniente de Infantería:; se le
cuento en élliL antigüedad de sU empleo' pél'sonaT ¿ré alfé
rez, y se le coloqUé el'1 el escalafón del arma en ellúgar que
por orden de censuras de toda; Tu eátrera le cOlTeRpondu,
entfo los alféreces personalos do la promoción dé j-ulio
ele 1886.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde iL V. E. muchos años. Ma·
dnd 8 de abril de 1891.AZc.ÁRRAGA

•Señor.....

ASliNTOS :mDETERMm.A::ooB
1.a SEccroN

rV'/'cttlm'. Ex.cmo. Sr.: Por el MinlBtí3:rÍo de Es¿ado so
dijo á este d'01a Guerra, en 17 do rtwl'zo último, lo siguien'oe:

«Owmdo el Gobiúrrio ele S. nI. tuvo noticia de que la
Cámara Constituyente del Brasil habia mtifi-cado, de un
modo SOlemne, lns poderos otMga'd:os al Gobierno provi
f'ional, comideró l1.egr..da la ocu13ión do üntrar eh telaciones
oficiale~ con aquella república, y lo cOlllunü'ó al oncfl.l·gado
dB NE-gociofÍ de S. M. en Río Janeiro, p;:¡ra qUt~ lo hic101'e
prosonte al :Minis~;ro de Negocios Extranjerosj nñadiéndole
que España :reconocía, desde luego, lá balldera ele los Esta
<los Unidüs del Brasil.-Terminada ya la negociación conse
cuencia de ese reconocimiento, y normalizadas, por lo tan¿o,
las relaciones eJ1~re los dos pníses, he creido de mi dob01'
manifes~arlo á V. E., como así tengo la honra de haced;),
para los fiu\3s correspondümtes en el Minis~orio de su digno
cargo y en los centros que de él depmidan.~

De real ordBnlo traslado á V. É. para su conocimiento.
Dios guarde tÍ. V. E. muchas aflo". Madrid 8 de abl':il
de 1891.

CLASIFICACIONES
4.1.1 SECClON

Excmo. Sr.: En vis~a de lo informado por esa Jun~a

Superior, en 31 de marzo último, referonte tí la clm'Íficación
de 10 primeros tenianiGs y 10 segundoR del Cuerpo de C'ara
hincHiS, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente
del Ruino, ha tenido a biün declarar aptos para 01 ascenso,
cuando por ::mt.igücdud les corrcFponda, a los ref0ridos
oficiales comprend;dos en la siguiente relación, que da prin
cipio con D. José Caste!!.o y Rodriguez y termina con D. Ra
món Garcia y Tejero.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y

demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M~
drid 8 de abril de 1891.

AZtJÁRRAGA

Señor PrGsidel'lto ele la Junta Superior Consultiva' de Guerra.
Señor Inspector general de Carabineros.

Eelaci6n que se cita
PrimaNS tenienta9

D. JOfé Castcdo y Rodríguez.
» Luis Santos y Carrillo.

Excmo. Sr.: En vista (le la propucsJou regl(l,m0nt~ria do
¡¡;;'CCDS0S formul~d(t por V. E. para cubrir las vacantes ocu
rridas en ese Instituto, por fin del mes anterior, y sus re8u:1
tas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente d'Bl
Reino, se ha servido conferir el empleo superior inmeQ,ia:to,
con la efectividad de 25 ele marzo último, al segundo te
niente del Cuerpo de Carabineros, D. Pedro Rivera y' CamB,
el cuál figura el prím'ero en la escala de ¡fu clase y está. de
clarado ap~o para el ascenSOj siendo, al propio tiernpo, la
voluntad de S M., que ingl'cse en el referido Instituto, eon
el empleo a:e segundo teniente, el que lo os de IntánteJita, iJon
Jolré Oliero y Vigo, qUe reuno las circunstanCias que están
prevenidas.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de abril de 1891.

Señor Inspector general de. Car~ip.eros.. .
Eeñores CapYángelJe,1'al de ]ilS Islas :Baleares é Inspector6'B

gemralos de Infm1lel'Ílf y Adlninist'líaclMi milftar;
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Comisiones:KO~I.13:RES

Relación que S8 cita

» Oarlos de Rivera .•.•.•••••••.•• '" A Alcázar de San Juan, con íd. íd.

» Luis Marrals A Talavera de la Reina, con id. íd.
l} Andrés ':Renico .•••...•.•.••••••• , A Oiudad Real, con íd. íd.
» Miguel Fernández.. . . . . . • • . . •. • •• A Cuenca, con id. id.
») Rafael Carranza GDorrido ...••••..•. A Toro (Zamor;J.), con íd. "íd.
») Miguel de Quesada y Deniz .••....• A Tall.1.vel'a de la Reina, con id. íd.
l} José Madrid Blanco A CiudDod Real, con íd. íd.
» José Alén Solá......•.•.••••.•.•. , A :Miranda de Ebro, con id. id.
») Trif6n Segoviano Pérez.••••....•. , A Salamanca, con íd. íd.
») Fernando Moreira Blanco..... , .•.. A Avila. con id. id.
») Emilio Blanco Marroquin .•.••.•.. A Ouenca, con íd. id.
») José OrUz de la Torre A Santande't, cot1 íd. íd.
» Oayo Azcátate Menéndez .•.•••• o., A Le6n, con id. íd.
l} Gerardo I"6pez Lomo..•••. : ••• ~ .• , A Plasencia, cOll íd. íd.
» Antonio Gómez de la Torre.••.•.•. A Albacete, con íd. íd,
») Rafael Pineda Benavides .••••..... A Alcázar de San Juan, con íd. id.
») Francisco Lara Alfonso ...... , ..•.. A Murcia, con id. íd. .
» Angel Santo Fernández.•.•• , ..• '" A.Linares (Jaén), con íd. íd.
») Ignacio Mil' :Figlle:ras, ••.... , •••••. A Ciudad Real, con id. íd.
l} Ignaci? L6pez Oastell lA ~;lenc;.' co~ id',í~. ,
» Le6n :Fel'llandez .......•..••...• ' .. A Llllwem eL 111 hema, con Id, id.
l} Pedro Brav? Benito ... _.. , ... , .... (A l\fadrid, con íd. íd.'
l) Alfredo l?ell1&do.••.•..•.•••••..•. \

{

'l'efde Madrid á Ciudad Real y Alcázar, con·
» Manuel l\forello y Moreno.•....... ' dnciendo caudales, desde el 2ó de febrero á

. 3 de marzo.
't,' t' Alt,'d L 1).1 \Desde Madrid á Alcalá de Henares, condn-

») ,1C o1'1ano eml u>.Jae ...••.•. '/ ei("n<1o calldalé'8.
» ,Justo de Pedro Medardo ..•. , ..•••. ¡Desde Madrid á Getnfe, conduciendo c!Hldr.ler,.

D. José .I!~ernár:dez G~tino..•••••..••. lA Sevilla á hace;se cargo de los reclutas del
>l Antomo báhc1J.ez Sánchez.••••••.•. \ actual reempLzo.
l} An~on,io ~~~.~:lr~~ Huiz..••••...••. lA L~nares (~aén), con el. mismo objeto.
l} LUIS COrI".\~() _!.rti'tín ..•..•••••••• A Ollldad Real, con íd. ld.
l} José JJl¡;nli'J ~\l:':T(}ig.•...•••.•... ' A Guadalajara con id. íd.
l} J\o1anud 1."dJ'Íguu¡ Atienza .••••... 'IA Alicante con íd. id.
» Julitm FPlllb~ücz Exp6sito .•••••.• A Astorga (Le6u), con íd. id.
» .Aureli¡;nu LCpez ü:'PPz •• : •••••.••• ¡A G dI'·· 'd 'd
l} ~J.lmuei <. ibtml\.'s L~!('nfülo .•••..••. \ ua a aJara, con l . 1 .
l} J 0106 B:¡,!d¡-idi 'Cllocano ...••••• , ..• lA T l d la Re' íd id
l} Enrique üan"ál~z Jurado •••••.•... j a avera e ma, con . .
l} XlareisOJ;;.¡.Ü\ciUSyCaro IA.G dI' 'd íd
l} '¡.on,:ul1to '¡'¡'¡Trago, ..•. , •••• " j' ua a aJara, con l. .
l} :Fraildsco Alvúrez lUvas ..•..•. , ••• lA Al' d" J íd 'd
l} .Arturo Al'\'arez Ponte••••••.•.•. , • \ ,cazar e ...an uan, con . 1 •

») José Garda tevilla oo •• (A Plasencia. (Cáceres), con íd. íd.
L '" , l' • (» UIS "erre.a "'arcla .•..•••••..••. A C id id

» Oonrado Pujol Vu1Uuri....... .•.. . uenca, con . .
l} :Manuel Rodriguez Velasco......••. A Granada, con íd. id.
l} Jer6nimo caiz J:'érez A :Miranda de Ebro (Burgos), con íd. íd.
» MiguEll Espino Oalandria .•••.••••• A Villanueva de la Serena, con íd. id.
» Félix Navarro .••••••.•.•.•••.•••• A :Madrid, con íd. íd.
») Rogelio Suárez.•• , .••.•••.••.••.•. A Oue,nca, con íd. íd.
» Bugido Moreno A Alcázar de San Juan, con íd. íd.
l} Ricardo Coello ..••. ~ ••• " •.•.••.•. A Talayera de IDo Reina, con íd. íd.
» José La~bea del Ví~lar..•. , ....•. 'IAc::wdalaj,am, con ~~. ~d.
» Alvaro Sánchez Amleva .•..... , .•. ,A CIUdad heal, con lQ, Id.
») Enrique García Alcolea, .. J. " ••••• ~I'A Segovil1, con íd. id.'
» Antonio de la Lasfra ...••....•••. , A Ciudad Real, con íd. íd.
») Francisco Burillo Vitaller ..•.•.• ' .. A Alcázar de San Juan, con íd. íd.
») ~duar.do Vico l'o:rti}~o.. , 'IA Lina;~R (Jaén), con í~. Í¿.
» .I!ranClSCO Abarca "lccnte , A AnduJar (Jaén), con Id. Id.
» Guillermo Eodríguez Roldán ¡A C ' 'd 'd
» Guillermo Jaurina Jarporo.••.•.. " \ nEmca, con 1 ,1 .

») BIas Tofe Ledtsma........ o ...... lA M d 'd 'd 'd
» Juan Robles Rodríguez •••.•••.•••. \ ~ a TI ,con 1 .1 •

») Enrique I.a6 L6pez )A T lav '0 d In R . 'd íd
)) José l{ico .Mejina " ) a ül~ e '" .ema, con 1. .
» Manuel Diaz 'M.ogrovejo .••••....• 'IA G dI' '1 íd
~ Vicente Pla, Ducals ••••••••••.• , .. \ ua a aJara, con le . .
>l 1\1'anuel Díaz .•..•••.••.••••• " •• 'IA To~o (Zam~ra), con íd. íd.
») Fernando Pardal.., A Lean, con Id. íd.

» Carlos Lac¡¡.sa Oarnicer.•••••••.••• IA Guadalajnra, con íd. id.
» José Ruano .Morote ( A. A '1 íd íd
l) Fernando Caballero Suárez .••••.•. \. VI a, con . .

ClasesCnerpos I-----------1------1-------------1----------------

. . t' .. f t ' d S b \Ca!litán .••..Heglmlen o ..n 'an e1'1a e lt oya'/l.er Teniente.

{

'Capitán ... "
ldem id. de San Fernando ...... l.er Teniente.

Otro.•..•....
ldem íd. de Zaragoza..•.•.•.•.• ¡Otro.•.•••.••
2.° bón. regimiento de Bailén Otro .

. . t l f t 'd C \Capitán ••••.Reglmlen o n an e1'1a e uenca·(l.er Teniente,

d d Le6 \Capitán .. ' ..
Idem i. e n ·(l.er Teniente.

id d C d \Cttpitán .••.•
Itlem . e oya ong,a.... oooo ·/l.er :.r.?ni~te.

d d V d Rá \Oapltan ·0-···
Idemi . e a s /l.erTeniente.
Idem id. de Canarias..• _•..•••• \2.° Teniente.•

116 C d C· d dR d' \Capitán .....
Bata n az. e lU a o ngo·(l.er Teniente.

ldem. íd. de, Arapiles ¡Otro.. -.• , _••
ldem id. de Puerto Rico .•.•••.. Otro.••••.•••
ldem id. de Manila ...•.•.•..•• Otro o ••••• _.

. , {Capitán .....
,l.er Teniente

A d . G 1 >"I['l't /OtTo.•••.•.••ca emla enera .L' 11 aroo jOtro .
¡Ofro ,
Ofro.. o ••••••

Zona de :Madrid núm. 2 ¡Otro .

R . . t L d 1 TI' \Capitán •••••
eglmlen o :mceros e a ~el1la'IOÜ'o....••...

. í1er Teniente.,
Id~m Dragones de .Montesa•••• '/Otro..••• , .•.

l
C~Pitán •.•..

Id '.l..:r L 't . 1el' Teniente..
ere tu.. tle , :'\1Sl aIlla, • • . • . • • •• Capitán ....•

1.0/ TlOniente.

Id H ' d 1 p' íCapitán •....
em usares e a nncesa.• "/l.er Teniente.

Id 'd d P i i'Capitán •••••em l. e av a (2. 0 TBnip.ntE'.
Regimiento Caballería de MaríalLer Teniente.

Oristina...•.. , ......••••.. o. (Otro.•••.••••
2.° regimiento de Artillería de)

Ouerpo de Ejército.•.••...•.• Otro .
4 o id d 'd' ¡Capitán ..••.. em , e ~ .•••••••••••••••• l.er Teniente I

¡Comacdante d. Ejére¡.¡
6..0 íd. de íd , to, Ler íonientr

" " de E. 11•••••••

~oi' D'" . Atill í \1.erT~niente.
u. uem lVlSlonarlO l' el' a./Otro..••...•.

Idel}}. .A.;Ull ' ;¡ S'ti \Otro.••••.••.
,~r , ,§na lJ,~ f o" ...... '/Otro.........

, \' Otro.••••.•••
Otro .

2.° regimiento de Zapadores Mi-.Otro.. '" ••..
nadares. ,'. oo "1"Otro .

Otro .
Otro..•.•••..

,Otro... ; o ••••

Batallón de Telégrafos .•.•••••• \°1~~iTtán ... 't' .l' e111en e.
Otro..•....•.

1 }Otro.•••••.•.
dem de Ferrocarriles .•.•••••.•¡Otro..••••...

Otro.. o.'. o o.

S ~Ayudante 3.°.
,anidaq. ~ilit!\r ¡Otro _••.

Otro .. o .

R~gimiento Infantería Bo,leare,s.rCapitán: ...•. p.el' Temente.

Cuadro de recllllamiento de Al-iO
tcázar de San Ju!\n \ ro .

Regío. Dragones de Lus'itanÚt.: . [Capitán ..•..

Id~rn Reserva de Getafe ...•••.. /1.er Teniente._. ,- I
AZCÁRR.AGA
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PAGAS DE TOCAS

6.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Valladolid, Arturo Aleixandre Gra
fiada, en súplica de que los beneficios otorgados por el real
decreto de 5 de marzo de 1890 (D. O. núm. 53), le sean apli
cndos á la condena por que en vía de revisión le fué conmu
tada con posterior:dad la primitivamente impuesta; y te
niendo en cuenta lo resuelto por real orden de 1.0 del actual
(D. O. núm. 70), respecto al confinado Juan Pujol, que so
licitó antHoga gracia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
V. E. Ypor el Consejo Supremo de Guerra y .Marina, en 10
de enero y 20 do marzo últimos, respectivamente, se ha ser
vido desestimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á. V. E. muchos uñas. Madrid
8 de abril de1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán geneml de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla l~ \T~eja.

MATERIAL DE ING3JNIEI/,OS

e.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El ney (q. D. g.), yen su nombre la Reina
RBgente del Reino, ha tenido á bien aprobar una propuesta
e,entual, importante 150.000 pesetas, para aumentar las
asignaciones concedidas en propuesta de invcri:'Íón, por cuen-.
ta del capítulo 20 artículo único del presupuesto, alas Co
mandancias generales Subinspecciones de Ingenieros de Cas
tilla la Nueva y Provincias Vascongadas.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientcs. Dios gum.-de ti V. E. muchos años.
Madrid 8 ele abril de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilb l~. ~ueva y Provin
cias Vascongadas.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las propuf'stas
eventuales que remitió V. E. en 18 del pasado, importan
tes 17.786'89 pesetas y 15.000 pesetas, respectivamente, para
aumentar los créditos concedidos ti las obras Pabellones de la
calle Alta y ComisarIa de In. plaza de :Me1illa.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimien'vo y
efectos con~iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
lUadrid 8 de abrir de 1891.

~Zc}..RRAGA

Señor Capitán general de Granada._.-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la ReIna
Regente del Reino, conform':Índese con lo expuesto por 01
Consejo Supromo de Guerra y Marina, en 20 do marzo úl
timo, S8 ha servido conceder á D.a Ana Massa Declara, viuda
dol capitán dcl Cnerpo de InwHidos, D. Roman González
Monje, las dos pagas de tocas aque tiene derecho por re·
glamento; cuyo impor~e do 500 pesetas, duplo de las,,2iO
que de sueldo mensual disfrutaba el causante, He. abo·
nará, á la interellada en las oficinas del cuerpo del cargo
ele V. E. en el distrito de Castma la Vieja.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos .. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA·

Señor Inspector general ~e AdministraciÓnJlilitar.

SeñOrES Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Vieja.

-.-
PENSIONES

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.:_El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre 1ft Reina
Ikgento del Reino·, conformándose con lo e:xpuosto por el
Consejo Supremo de Guerra y .11arina, en 20 de marzo úl
timo, se ha servid<? conceder a D.a María Cristina Aznary
Fuentes Pila, huérfana del n1a¡iscal do campo D. Pedro, la
pensión anual de 3.759 pesetl!8, cuarta parte del sueldo que
sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en lalo), do 25
de junio de 1864; la cual pensión se abonará ala interesada,
mielluas permanezca viuda, en la Pagaduría de la Junta do
Clases Pasivas, clesdo el 28 de enero del año actual, fecha
de la solicitud, cesando el mismo día en el percibo de su ano
terior señalamiento, previa liquidación y sin que tenga de
recho á mayores atrasos, por oponerse á ello la real orden de
17 de abril de 1877. ' ,. .

De la de S. !tI: lo digo á V. E. para su conocimiento y
demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 do .abril de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nuava.

Señor Pref'lidente del COl1Bejo Supremo de Guerra y'Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí.
na Regente del Reino, de conformidad con lo expul;lsto por
el Consejo Supremo de Guerra y 1\1arina, en 20 del mes pró
ximo pasado, ha tenido abien conceder á D.a Asunción :l:;le1
garejo y Miralles de Imperial, viuda de segundas nupcias del
coronel de Carabineros, retirado, D. Cristóbal Garrido y 01'
chell, la pensión anual de 1.725 pesetas, que le corresponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4
de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión le será
abonada, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasiv!ÍS,
desde el 27 de septiembre del año próximo pasado, que fu&;
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el siguiente. día al del fallecimiento del causante é ínterin
conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eIectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de abril de 1891.

AZCÁHRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y. Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovidi!- por
Doña Rosaura, D.a :María Adela, D.ll. Urosia j. D.a María Na
tividad Angulo y Meléndez, huérfanas, de estado viuda la
primera y solteras las restantos, del capitán de Milicias de
esa Isla, retirado, D. Juan y de D.a Maria de la Concepción,
en Bolicitudde que se les transmita la pensión anual de 510
pesetas que disÍrutó su citada madre, según real orden de 7
de abril de 1888 (D. O. núm. 81), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, con arroglo á lo d.eter
minado en real orden de 20 de marzo del citado año 1888
(C. L. núm. 106), y de conformidad con lo expuesto por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien resolver que sólo las tres re
currentes solteras, ó sean D.a María Adela, D.a Ur08ia y Doña
María Natividad, tienen derecho á dicha pensión; la cual, en
su consecuencia, les será abonada, en las cajas de esa Antilla,
por partes iguales, desde el 25 de agosto de 1890, que rué el
siguiente dia al del fallecimiento de su referida madre é,
ínterincomerven su actual estado, acumulándose, sin necesi
dad de nuevo señalamiento, la parte de la que cesare en las
demás, hasta recaer en la última, quien disfrutará íntegro
el beneficio mientras conserve la aptitud legal.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
8 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Cap;itán general de la Isla de Puerto Rico.

.Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y e11 su nombre la Roi
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
e~ Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de marzo úl
tlmo, se ha servido conceder á n. a María Salomé Alarcón y
Suárez, viuda del comandant~de Caballería, retirado, Don
Santiago Almazán y BIasco, la ponsión anual de 1.780 pe
sotas, que señala la tarifa de la real instrucción de 17 de ju
nio de 1773, que le corresponde con sujeción á la real orden
de 23 de mayo de 1890 (D. O. núm. 117), y al caso 2.° del
arto 21 del real decreto de 24 de enero de 1843. Dicha pensión
se abonará á la interesada, mientras perm.'tnezca viuda, en
la~ cajas de la Isla de Cuba, desde el 24 de septiembre del
ano próximo pasado, siguiente dia al del óbito del causante.

. De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde tí Y. E. muchos afios. !vIadrid
8 de abril de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre In, Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expue~·;to por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 de marzo
último, se ha servido conceder IÍ n.a Juana Gutiérrez Perm'm
dez, viuda del profesor de escuclll personal del Cuerpo de

. Veterinaria Militar, D. Gregorio Sánchez Pantoja y Gómez,
la pensión anual de 1.000 peseta~, cuarta parte del sueldo
que sirve de regulador, con arreglo á la ley de 25 de junio
de 1864 y real orden de 4 de julio último (D. O. núm. 151).
Dieha pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
desde e14 de septiembre del. año próximo pa.<¡ado, siguiente
día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde ti V. E. muchos años. Madrid
8 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general ele Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Com;ejo Supremo de Guerra J Marína.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen súnombre 1& Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 12 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien re¡¡olver que María Goncep.
ción Rodríguez, á quien se concedió, por real orden do 24 de
noviembre de 1890 (D. O. núm. 264), la pensión anual de
~73'75 pesetas, como madre del cabo primero de Caballería,
José Carballeira, muerto de resultas de heridas recibidas en
aación de guerra, no tiene derecho á más atrasos en dicha
pensión que los consignados en la eitada real orden, según
lo determinado en la de 10 de diciembre de 1890 (D. O. nu
mero 277).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conoaimiento
y demás efectos. Dios guarde:.í V. E. muchos años. :rrradrid
8 de abril de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor President<il del Consejo Supremo de Guerra y laurina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en 1m nombre la Roi
na Regente del Reino, de conformidad CQll lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien resolver que Josefa Martínez
Nieto, á quien se concedió por real orden de 7 de noviembre
de 1890 (D. O. núm. 250), la pensión anual de 182'50 pese
tas, como madre del soldado Genm\'n P;irez, desaparecido
en acción de guerra, no tiene dereeho á más atrasos en di
cha pengión que los consignados en la citada real orüen, se
gún lo determinado en la de 10 de diciembre del referido
año. 1890 (D. O. nÚm. 277).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ¡I, V. E. muchos añoRo Ma
drid 8 de abril de 1891.

AZCÁItRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Béñores Presidente del Consejo Supremo dl} Guerra y
y Capitán general de la Isla de Cuba,

Señor Capitán general de Galicia.

Marina l - p . 1 t d 1 C . S d; ,Se,nor rOSlC en e e onseJo upremo e

~

AZCÁRRAGA
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Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.), á <'n su nombre la Rei
nu ncgente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el ConEojo Supremo Je Guerra y Marina, en 12 del mes pró
ximo pa::ado, ha tenido á bien resolver que Manuel Muñoz
Pozo, y consorte, á quienes se concedió, por real orden de 2.8.
de oCtubre de 1890 (D. O. núm. 422), la ,Pensión anual de
182'50 pesetas, como padres del soldado Juan, muerto de
resultas del cólera, a?-9:u.írido. en campaña, no tienen dero
cho á mas atrasos ~n .dich:;¡. ponsióúque los consignados en
la citada real orden, segl'm lo de~orniinado,en la de 10 de
dici~mbre del :t:eferi~a año 1890 (l? O. Húm.: .277).

De la propia orden lo digo á V. E. 'para su conl?-cimiento y
~lemás efcct.os. Dios guardo á V. E. muchos años. :Madrid
8 de &b1'il de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitáu general de Valencia.

. Señor PreeidQute dijl Consejo ~p:r-emo de Guerra y Mtu"iM.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
~gente41=:1Reino, de conformidad con lo e~puosto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 dol mes próxi
IIlo pa(lado, J,:ta tenido á bien resolver que Jllana GOrtzále~

go:¡u;¡Jl~,.á quien se concedió por real orden ¡;le 31 de octu~
bre de 1888 (p. O. nÚm. 244), la 'pü~'3ión.a.nual de 182'50
p'oBctas, como madre del soldado José GarcÚt, muertOOD
Ultramar, nO tiene derecho á más atTasos en dicha pensión
que los consignados en la citada real orden, según lo de~er

minado en la de 10 ,cJed,Wi~Qt-?,d~ ~,íD. O. :l?-Vm. 277)$
De la 'propia orden lo di,go tl. V. E. para conocimiento rle

la int.eresada, consecuente á la instancia de la lp.isma, que
cursó esa Capitanía General con fecha 4 de julio del año
próximo pasarlo. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 8 de itbril de 1891.

AZCÁRR.A.GA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente dl?l Reino, ¿te conform~dad eOJ;l lo expu.ejii¡o por el
Consejo t3vpr,emo de G.wma y M.arinu, eu 2Q d,c llQvi.,eJ;l;L1;>r.e
y 20 dQ mar.zo próximos pasadoB, l;J.a t~uido (t bien co;uqed,~r
á J:u~Jj..\l ~il~l~ ~~¡;:~, de estado viudª, madre de Be;nito
ObreN, soldadO q~{e flJ.é del distrii¡o a,e Cu1;la, ~l¡L' iPpn¡;i.-óJi
anual ¿¡'o ~82,'QQ pesl3·tl:l.s, que le QQrresponcle cO,u,a;rr,e,glo á La

, ley 40 8¿¡.¡'l j:Q.lío ¿¡'I? ~~.Q, por h~ber lnuorto su ci4tdo hijo
én acción de g,q.q:l'¡J.j l~ cúal f'f31e ~bQnará, po;r la D.olegación
de naciendl). de Cónlobl1, desd.o el 25 .de ¡,tbrU de 1890, fecha
de BU instancia en solicitud dol beneficio, según lo determi
nado en renl orden de 10 do rJiciep¡.bre .del ;mismo año
(D. O. mimo 277.), é ínterin conservo su act:ual estado.

De la p¡:opia o¡:c1(Ol1?- lo digo á V. E. para conocimiento
de la interesada, vecina de Montero, y demás efectos. Dios
gUfmle á V. E. 111uchos años. Madrid 8 do abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Kfarina, en 17 de diciembre
y 12 de marzo próximos pasadop;, ha tenido á bien conceder
á Inocencio Laguna Calvo, padre ele Manuel, soldado que fué
del distrito de Cuba, la pensión anual de 182'50 pesetas,
que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de
1864, puesto que su citado hijo, siendo natural de la Penín
sula, falleció ón aquella Isla el día 5 de julio de 1871, ha
biendo embaroado para la misma con anterioridad al 24 de
abril de 1869j la cual pensión le será abonada, por la Dele
g~cióp. ~~ ;Hifcienda de la provinoia de Soria, desde el ~1 de
Oc.t,l;¡.Qfe .de 1$9Q, feoha cil.e flU jnstanc~ ,en ?olicitu9- .del pe
neficio, según lo deter;miQ.ado en real orden do 10 de diciem
bl'Q dol mismo año (D. O. núm. 277).

;De la propia orden lo digo á V. E. para c,onocimien
W.de~ interosado, vecino¿¡'el Villur del Campo, y dem<Í3
eiecto,S. pios .guarde á V. E. muchos años.. 1fadri¿¡.8 de
abril .de 18.91.

~eñor Capitán ~eneral de Castilla la Nuev.a.

50001' Presidente del Consejo Suprenw -de Gll8l'l"a y.arina.

E:¡¡:c.mo. Sr.; El Rey (g. D. g.), Yen s¡Unomhr~ ¡~ R.ei
na Regente del Reino, ooniormáhdose con lo expuesto por
el COnsejo Supremo do Guerra y A1arina, en 20 de marzo úl
timo, se ha $ervido eOl1.ceder 6. María Do~ S3nc!aez,

.ma.dre,d.e MaPJlel Car:mou¡¡" soldado que iué- del batallón
Qazado-reB Pl'Ovisienal núm. 3, del ejército de Santo Do
mingo, la pensión anual de 182'50 pesetas, que le corres-

'. ponde como comprendida en los articulas 51 y 52 del pro
yecto de ley de 20 de mayo de 1862, vigorizado por el 15 de
la do presupuestos de 25 de junio de 1864; la cual pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, en
la Delegación de Hacienda de Sevilla, desde el 22 de octu
bre de 1887, fecha de la primera solicitud, según dispone la
real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. lVI. lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard.e á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de abril de 1891.

AZC.ÁR~A.GA

Señ& Capitán generpl de Andalucía.

Señor Presidente del Conslljo Supr!'llUo Q.~ GUffrra rXt;t\9'iu~.

_. lID:

1.a SECCI.ÓN

Excmo. Sr.: En vista del informe que :i continuación
se inserta, emitido por la Junta Superior Consultiva de Gue
rra, acerca de la obra titulada Elementos de Telemet-rta y Geo
desia, escrita por el capitán de Artillería, D. Francisco Orte
ga y Delgado, S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo 01 Rey (q. D. g.), ha tenido á bien con
ceder por su rosolgpión 1.0 del actual, al exprl)Sado QapiMn,
la cruz blanca de primera o1,ase dOf Mérito Nilftl;tr, p~nÉ'!i9:

nada con 0110 por 100 del suel¿¡'o del emplE¡o que actualmen
te disfruta, cuya pensión caducará á su ascenso al empleo
inl'nediato, con arreglo á, lo que se prescribe en el caso 10.0
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del arto 19 del reglamento de recompensas en tiempo de paz,
aprobado por real orden de 30 de septiembre de 1890 (O. L.
número 353).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimionto y
efectos cOlTespondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 8 de abril de 1891.

AZ"d.RHAG~l

Señor Inspector general dc Artillería é Inger.ieros.

Señor Inflpector general de Adm:í:nistración Milit3.~.

Informe que se dta

Hay un ~llo que dice:-«Junta Superior Consultiva de Gue·
rni,l>-<,E:icnio·. E:r,:-Por real orden de 15 de septiembre último
se remitió á esta Junta lli! obra titulada Elementos fÍe Telemdr1a y
Geodesia, escrita por el capitán de Artillería, D. Fl'[mcisco Ortega
y Delgado.-Pasada á la segunda Sección pu.ra que emitiese did:1,·
men, se vió el asunto una vez evacllRdo aquel por la Junta reuni
da en pleno, aprobando, por unanimidad, h~s conclusiones del mis
mo, y por lo tanto, manifestar á V. E. que el exc31ente y bien
entendido trabajo del capitán Ortega reuno todas las cendiciones
prefijadas en el art. \>.0 dEl reglamento de recompensas en tit"lD.pO
de paz, para ser dec1ftrado de texto enln Academi:1 de }ntHIPlÍa, y
recompensando á su autor con la cruz blanca del Mérito Militar,
pensionada con ellO por 100 del sueldo cOlTeFponc1iente á su em
pleo, como comprendido en los aris. 5.°, 8.0 Y 12.°, párn:.fo 10.0

del arto 1\> del mencionado regbDlen~o de recompensas.~:Lo que
con inclusión de la obra, copia del inrorme referido y dem{,s do
cumentos que se acompafiab::tn, tengo el honor do manifeshu'
á V. E. para la resolución que jnzgue más acertml::t.-Dios gur"'de
á V. E. muchos años.-Madrid 12 de febrero de lf\91,-ExcélenH
simo Fr.:-Toms's O'Ryán y Yázqnez.-}~xcmo. Er. :Minist1'o de la
Guerra.

----~-

SUBSECRETARÍA

Excme. Sr.: Accediendo álo solicitado por elgcnoral de
bri~ada D. Itlanuel Delgado y Zuleta, diputado á Oorte·s, S. M.
la Reina Regente del Reino, en nombre de sn Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido ~;utorizarle para que fije su
residencia en Sevilla en situación de cuartel; concediéndo
le, al propio tiempo, que pueda permanecer en esta corio
durante el tiempo que colebren seóones los Cuerpos Oolegis
ladores.

De real ordon lo' digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de abril de 1891.

AZCiÍ.HRAGA

Señor Oapitán gonoral do Andalucía.

Señores CapiMn general d~ Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración lUilitár.

d E~cmo. Sr.: Accediendo alo solicitado por el general
e bl'lgada de la Sección ele Roserva del Estado Mayor Gene

ral,del Ejército, D. Manuel de Micheo y Díaz de Mayorga, mar
qUes de Valde Iñigo, S. 1\1. la ~eina Regento dol Reino, en
nomb~e de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.), se ha lOel'vido
autOl'lzarle para que fije su residencia en Barcelona.

De real Orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fu10S consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 9 do abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señal' Inr;pecto¡' geuol'fil de Administración Militar.

-------
:REvISTAS DE INSPECOIÓU

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. tí. este.
Ministerio, S. M. la Reina Regente del Roino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), só ha sorvido autori
zarle para que pase al distrito de Anüalucin, con obje-;o de
asistir lt. la compra do potros que han de efectual: eH Sevilla
las comisiones ele los establecimientos de remonta, y de re
vistar los regimientos de Alfonso XII, Villarrobledo y Vi
toría; acompañándolo su ayudanto de campo el capitán de
Infantería, D. Carlos Prendergast y Rohert, el tenifl1te co
ronol de Caballería, con destino en esa Inspección General,
Don Leopoldo Rojas y Baraibar, un escribionte y un ordenan
za; debiendo abonárselos, mientras dure la refericla comí
Ilión, las indemnizaciones correspondientes, según el yi~en
te reglamento.

Al prapio'Giempo, S.1L se ha servido disponer que du
rante In ausoncia de V. E. so encargue del despacho de osa·
Inspección General, el general de brigada, secretario de la
misma, D. Luis Sa!bado y Santos.

De ronl orden 10 digo:í V. E. pum su eonociniionto y
fines correspondientes. Dios gunrde á V. K muchos mies.
Thludricl 8 do abril de 1801.

AZCÁRRAGA,
Señor Im'pedor goncral do Cah"ll,wia.

Señores Capüancs genBralcs de Cast.illa la Nué\'il y Amlalncia
é Inspec~or gonernl de Administración ?-lIilitál'._._--.._",._.--

VAOANTES

4.>1 SECCIÓN

Excmo. 81'.: Existiondo vacantes cnutro pluzas do C8

cribien'i;cs de 3. a clase en la plantilla del Cuerpo Auxiliar do
Oficinas Militares, en la Península, las cuales deberán Cll

brirfle con sujeción á lo prcvenido en la condición 4. ft dol
ar~. 39 del reglamento de üicho cuerpo, aprobado por real
orden de 26 de junio de 1880 (C. L. numo 284), 01 Rey (que
Dios guardo), y en su nombre la Reina Regente dol Reino,
ha tenido á bien disponer que los sargerüos que protendan
por primera ,ez ingreso en el mencionado cuerpo, lo 016c
túen con sujeción á lo prevenido en la condición 2. ti de los
citados artículo y reglamento, y los que con anterioridad
hayan solicitado dicho ingreso, bastará que promuevan ins
tancia; debiendo unas y otras tener Olltraela cn este Minis
río ai1tcs del día <1 del próximo ma~-o, en que hnhra c1e for
mularse la propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos aüos. Madrid.
8 de abril de 1891.

AzdrmAGA.

Señores Capitanes genernles dolo,;; Dis(ritos.

-------_._-----._------------
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F03UULARIOS PARA LA PRÁCTICA DEL CÓDIGO DE JUS'rIOIA MILITAR, por el auditor de gue
rra D. Javier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

CA?.TILLA, DE LAS LEYES PENALES DEL EJÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el audi~or de guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de I9 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29).. .

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda é hi j03
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo IO, al precio de 1 peseta, los Formula.r(os, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN Vf:,NTA EN EL DEPOSITO DR LA GUEBRA

AN'U·A:RIO· J\tIILlrr AR' DE ESPAÑ'A.
PARA EL ]\...ÑO DE 1891

Se halla de venta en este Depósito al precio de 5 pGzetas el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Heal y Cuarto militar de S. M.-Administración central.-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.- Reclutamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafollcs
con el personal de 103 cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.-Escala general de
coroneles.-Indice alfabético.

CÓDIGO DE JUSTICIA :MILITAR-Se halla de venta en este Depósito al precio deuna peseta el
ejemplar.

nfapa nlilitar itinerario a.e España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las que, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 .Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de l'vlndrici, GlladaJajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-MadriJ, Cuenca, Toledo, Ciudad Rea1.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén,

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio ele la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car
lista c!e 1869 á 76, el precio señ:l1ado es el de 0'75 de pC5cta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Catnluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una sudta.

La colección con.:ita de las siguientes vistas: llfañaria.-Vera.-Caslro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de Irartea ,- Falle de Somorrostro.-Vafle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puenie
la Rcint1.-lJerga.- I\impfona.-San ~Felipe de Játiva.-Batalla de Treviiío.-Chelva.-Berga
(bis).-Cas;'e!(f!!!it de L1 Roe.r.-Castellar de Nuch.-.Nlonte Esquin:r.a.-San. Esteban de Bas.
Vailc de Gal.:!allus.-·Besa!ú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.
Ba!al!.l de Oricain.-.. Mórdla.-Cantavit.'ja.-Puente de Guardiola.-Estelfa.-Puigeerdá.-EU"
\ondo.-Orio.-Gueü¡ria. --Puerto de Otsolldo (¡¡alfe del Ila·rtán) r Batalla de Montejzwra.


